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RESOLUCIÓN RECTORAL DE  13 DE SEPTIEMBRE DE 2010, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA SEXTA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SINO ESPAÑOL 
DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE 
PRESTIGIOSAS UNIVERSIDADES TÉCNICAS CHINAS, PARA REALIZAR ESTANCIAS DE POSTGRADO 
EN LA UPM DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2010/2011. 
 
 
PREÁMBULO  
 
Fruto de los acuerdos académicos alcanzados por la Universidad Politécnica de Madrid con 
prestigiosas Universidades Chinas y continuando con el importante respaldo financiero de 
instituciones como el Santander, la Universidad Politécnica de Madrid en el curso académico 
2010/2011 pone en marcha un programa de becas dirigido a estudiantes chinos de 
postgrado con excelente aprovechamiento académico. Los estudiantes adjudicatarios de 
estas becas se incorporarán a nuestra universidad durante seis meses para llevar a cabo 
proyectos de investigación y desarrollo, bajo la supervisión de un tutor. El trabajo realizado 
durante su estancia tendrá reconocimiento académico en su universidad de origen. 
 
DISPONGO:  
 
Ordenar la publicación de la convocatoria del Programa Sino Español de Becas para 
Estudiantes de la República Popular China para el curso académico 2010/2011, que se 
regirá por las siguientes: 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
 

1. OBJETO DE LAS BECAS  
 
Estas becas tienen por objeto sufragar tanto los gastos de desplazamiento desde el país de 
origen a nuestro país, como los de alojamiento y manutención en Madrid durante los seis 
meses que abarcará la estancia dentro del curso académico 2010-2011. Los alumnos 
admitidos en este programa estarán exentos de gastos de matriculación, asimismo UPM les 
proporcionará clases de idioma español sin coste de matrícula. 
 
2. NÚMERO Y DOTACIÓN DE LAS BECAS 
 
Se convocan treinta becas, dotadas con seis mil euros (6.000 €) cada una, de los cuales 
un tercio (2.000 €) será aportado por el grupo de investigación en UPM que acoja al becario.  
La estancia mínima obligatoria en la Universidad Politécnica de Madrid es de seis meses. 
Si, por cualquier circunstancia, no se utilizara la totalidad del crédito disponible, el 
remanente podría ser reinvertido en el Programa Sino Español de Becas para Estudiantes 
de la República Popular China del curso 2011/2012. 
 
 
3. SOLICITANTES  
 
Podrán solicitar estas becas los alumnos de nacionalidad china, que se encuentren 
realizando sus estudios, tanto de grado como de postgrado, en alguna de las Universidades 
chinas con las que la Universidad Politécnica de Madrid tenga suscrito acuerdo de 
intercambio de estudiantes y que cuenten con un excelente expediente académico. 










